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RESUMEN

En la sociedadgaladel siglo y parecequehubo un aceptablegradodeconviven-
cia entrecristianosy judíos,a pesarde lasleyesdiscriminatoriassobresusderechos
civiles y las limitacionesal proselitismoreligioso.En el último cuartodel siglo laspri-
merasmedidaseclesiásticasiniciaron el distanciamientodel siglo vi. El reinogodode
Tolosaincluía ensuslimitesala Narbonensis,unade las provinciasconmayordensi-
dadde hebreos.Alarico II fue continuistacon las leyes teodosianaspero, obligado
por las circunstanciaspolíticasy el clerocatólico, las reorientópor lo queno mantu-
vo conlos judíosunaactituddeplenatoleranciareligiosa.

En la transicióndel siglo ¡y al y los teólogoscristianosintentaronestable-
cer las afinidadesy discrepanciascon el judaísmoalos ojos de los paganos,
que no siempredistinguíanclaramenteun grupo del obro Uno de los posi-
bIes motivos del equívocoprocedíade la adopcióncristianadel principio
universalistajudaico y de su empeño,con ayudade la legislaciónromanaa
partir del año390,por transformarel Imperio enun Estadoideológicamente
ecuménico.Occidenteno mostróhacialas minoríasreligiosasel mismoodio
que Oriente,tal vezporquela difusióndel cristianismoaúnera limitada y el
paganismotodavíateníaarraigo en las ciudadesU Porello los obisposrara-
mente incitaron a sus comunidadesal odio y a la violencia frecuentesen

Estetrabajoha sido elaboradoapartirdeunacomunicaciónpresentadaenel Encuentro
InternacionaldeHistoriadores«EntornoaSefarad’>,quesecelebróenToledoenel mesdedi-
ciembrede1991.

R. Lizzi, ‘Ambrose’s contemporariesand tite christianizationof northern ltaly», JRS,
LXXX, 1990, esp.161-162.Sonreveladorasal respectolas leyesCTh., XVI, 10,15(año 399),
la XVI, 10,22y 23 (año423) y la XVI, 10,25(año435) todasellassancionadorasdelpaganismo.

Gerión, 12.1994 - Editorial ComplutensedeMadrid.
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Oriente 2 Más bien intentaronsacara los judíosdel error con gestosbonda-
dososy espíritu conciliador que no concuerdancon la Ley civil desdeel
383, cuandosesuprimió la inmunidada los jerarcasreligiososjudíos en el
desempeñode los cargoscuriales (CTh., XII, 1, 99), y, sobretodo, desde
417.A partir de estafechala situacióndel grupose complicó pues,para evi-
lar que pudieranejercerdominio algunosobrelos cristianos,se les probibió
tenercargospúblicosasí como poseersíervoscristianosy circuncidarlos,y
esoapesarque,dosañosantes,el CNt, XVI, 8, 22 babiapermitidoquelos
de Occidentelos tuvieran. ParaalgunosestudiososIal cambio sedebió a la
influencia de los teólogos más radicales —San Ambrosio en concreto‘—

mientrasque paraotros esta razón no puededesligarsede los esfuerzosde
Honorio pararecabarayudade Constantinopla,sobretodo unavezdesapa-
recidoEstilicón quehabíasido partidariode la transigenciareligiosa~. A su
muerte,su mediohermanaGalaPlacidiatuvo quemantenerseenla mismalí-
neaobligadapor la intervencióndeTeodosioII pararestituir al pequeñoVa-
lenlinianoIII el trono usurpadoporJuan(año423).El preciofue la imposi-
ción de Félix, generalde la confianzadel emperadorde Oriente, y, tal vez
también,la aplicación de una legislaciónantijudaicaque pretendióacabar
con los hebreospor consunción.Así, la famosanovel/a de ValenlinianoIII,
del año425,dirigida al Prefectodel Pretoriode las Galias6, queles impedía
el ejerciciode la abogacíay ratificabala probibición de ejercercomo milita-
res y poseeresclavoscristianos;o la nove//aIII de TeodosioII de 438 que
sancionósuactividadcomo defensorescivitauis, así como la construcciónde
nuevassinagogascon lo quese trababade evitar cl nacimientode máscomu-
nidades.

La pocainformaciónescritadisponiblesobrelos judíosgalosen el siglo
y es reflejo de suescasaimportancianumérica,ideológicay económica.No
obstantela Arqueologíadisciernesupresenciacontinuada,entrelos siglos

2 La únicanoticiade violenciala proporcionala cartadeSeverodeMahón,fechadaen el
año417 por SeguíVidal, La carca encíclica del obispo Severa Estudio crítico de su autenticidad e
integridad conun bosquejo histórico del cristianismo balear anterior al siglo vta Palma de Mallor-
ca, 1937, y consideradaun falsode comienzosdel siglo vii por B. Blurnenkranz,Dieiudenpre-
digt Agustins. Em Beitrag zur Gesciticitte der Júdiscitriscliciten Beziehungen in der ersten Jaitrdun-
derten. Bále, 1946,57-58.

3 Estepareceevidenteenel mosaicovotivo dela iglesiadeSantaSabinadeRoma(c.422-
432) tantoen la representacióniconográficade la Sinagoga,sin ningúntipo decaricatura,junto
a la de la Iglesia,comopor laleyendaEccíesia ex circuncisione (cfr. B. Blumenkranz, Juifs et ju-
daismedansl’art citrétien du l-Iaut Moye Age>, en Cli Ebrei nel/AIta Medioevo, Seccimane di
Spoleto 1978, 1980,989.

~ QL Langmuir,“Frorn Ambroseof Milan lo Emicito of Leiningen: the transformationof
itostility agaiastJewsin Nortitera Citristeadom»,en Cli Ebrei nellA/to Medievo, Sectimane di
Spoleco 1978, 1980,334.

~ E. Demougeot,«L’EmpereurHonoriuset la politique antijuive ea Hommage rl L. Her-
mann, col. Latomus 44, Bruselas,1960,277-291.Sin embargo,deseréstala únicarazón,no se
explicala citadaleypermisivadeI 415.

6 Q~ Haenel,Nove/Iae Constitutiones Imperatorum, col. 456.
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al y, en núcleosurbanosdel Sur,preferentementeen tornoal valle del Róda-
no (Lyon y Arles) y Burdeos~, siendola Galia Narbonensela provinciaque
tuvo mayordensidad.El hechosepuedeponeren relaciónconla importan-
cia allí adquiridapor el mitraismo y las religionesorientales8, pero sobre
todo con las comentadasrestriccioneslegislativasque les limitaron el modas
vivend/casiexclusivamentea losoficios generadospor el comercio.Los ne-
cesarioscontactoscon Orientelesobligarona aprendergriego, ademásdela-
tín y hebreo,y es fácil que estashabilidadeslingñisbicasles permitierancoti-
zarseentrelos intelectualesde Occidentea quienessudesconocimientodel
griego limitabapara la lectura de los Padresorientales% Por otra paneno
eran un grupo biológico extrañoal ambientegalo —lo que si ocurriría, en
cambio,con los godos—no se les considerabaextranjeros‘~ y estabaninte-
gradosen el conjuntode la comunidadIt hastael puntode participaren los
funeralesdel obispoHilario de Arlés con lágrimasy cantosen hebreo12 en
los de SantaRusticula83 y el obispo Cesáreo14 (año 549), así como en la
procesióndetraslacióndel cuerpodel obispoGallus de Auvernia en 551 tS
Por eso muchos de los primerosescritoresapologéticosgalossentíanpor
ellos un sinceroafecto al que los hebreossupieron respondercon su leal-

Tal presenciadebiódarbaseargumentala unaleyendajudíamedievalquecontabacómo,
trasla conquistadeJerusalén,los romanoshicieronal martresbarcosdecautivosjudíossinca-
pitan ni tripulaciónque, empujadospor el viento llegarona las tresciudadescitadas(cfr. B.
Blumenkranz,“Les prémiéresimplantatioasdesjuifs en Francedu lcr audébutdu Ve siécle”,
CRAI, anaée1969,(janvier-mars),173; y L. Zuaz, Literatur Gescitichce dersynagogalen Poesia.
París,1865, 17). Porsu parteunaversióndeFlavio Josefo(Josefo,Al, XVIII, 252)cuentaque
HerodesAntipasy 1-lerodíasfueron desterradospor Calígulaa Lugdunum,ciudad de la Galia
meridional tanto si se trata de Lyon (B. Blumeakranz,‘Les premiéresimplaatatioas...»ciÉ,
162),comosi esla pequeñaSt. Bertrandde Comminges(Lugdunun Convenarum) (L. García
Iglesias, Los judíos en la España Antigua. Madrid,cd.Cristiandad,1978,45,a. 12).

8 Otrascomunidadesjudíasde MediterráneoOccidental,con rasgossimilaresa las de la
Galiameridional,incorporaronprosélitosasícomoalgunosgestosy títulosritualesdel mitrais-
mo dandoforma aun sincretismojudeo-mitraico.Cir. C. Colaifemina,«Insidiamentie condi-
zione degli Ebrei nelI’ltalia Meridionalee Insulare, Cli Ebrei nellalco Medievo,Sectimane di
Spoleto1978, 1980,vol. 1,197y 204y Ss.

9 Sidonio Apolinar y su amigo Félix, senadorde la Narbonense,emplearona judíosen
puestosderesponsabitidad,SidonioApolinar, EpisÉ111,1V,V, VI, y Xl).

lO Antesdela PlenaEdadmediasólo seconoceun ejemplodegueto,el deAlejandría en
el año38 (Filón, In Flaccum,8,53-57,123-129,134etc)enelquequedaronconfinadoslos ju-
díos al considerárselesextranjeros.

Integraciónquesedaríamásbiendentrodeun mismomarcosociocconómicoy queha-
ría quelosjudíos quedaranasimiladosalos honesciores o alos hutnilioressegúnsus posibilida-
des,dr. O. Pérez Sánchez,«Toleranciareligiosay sociedad:losjudíos hispanos(ss. iv-vi)’, Ge-
rión10, 1992,278.

l~ Honorato, Vita Hilari4 c. 29, PL., 20, col. 1242-1243.
‘3 Honorato, Vita Rusticulae,e. 25, MGH, ss.rr.mm. IV, 350.
‘4 Vita Caesarii, II, 34, P.L, 67, col.1042.Recogensus biógrafossus lamentospor haber

perdidoaunprotectoryguía.
“ Tomadode5. Katz, Tite Jews in tite WisigothicandFrankisit Kingdoms of Spain and GauL

Cambridge,Massachusets,1937,2?cd.NuevaYork, 1970, 33.



272 Ana María JiménezGarnica

tad 16 Sidonio los estimabapor serpersonasbonestas17, y Cesáreode Arlés
recomendabacomerconellos IB y les poníacomoejemplo antelos cristianos
animándolesa que mostraransu mismo celo en la observanciadel domin-
go 1% Otros,sinembargo,los confundíanconlos nestorianos,al negarambos
la divinidad deJesús20, o los metíanen un mismocajón de sastrejuntocon
el restode los herejes.Tampocoles fallaron detractoresentrelos paganos21

aunqueestos,en líneasgeneralesy siguiendoel ejemplodel senadorSymma-
co 22, fueran más proclives a la tolerancia.Porotra parle, el bechode que
hastafinalesdel siglo ix se reiterenlas mismassancionesen los conciliosga-
los a partir del de Vannesdel año465, indica queel contactoentrejudíos y
cristianos era estrecho,que seguíanpracticandolos matrimonios mixtos y
poseyendosiervoscristianosy que los clérigoscompaníansuscomidascon
ellos 23 Fruto de estaconvivenciay del aumentode los judaizantesdurante
el siglo y 24 seusaronen la Galia con cierta profusión algunosde sussímbo-
los más representativos,como la menorah25, y la aristocraciaintelectualasu-
mió lahistoriadeestepueblocomo un episodiomásdela romana26

Ignoramossi en To/osa,capitaldel reino visigodo,existió unacomunidad
judíaduranteel siglo y, ya que lasreferenciasqueseconservansonposterio-
resal siglo xí 27 Perola definitiva incorporaciónde la provinciaNarbonensis

‘~ Así, porejemplo,PrósperodeAquitania (In Ps., 106,y. 33 y 34, PL., 51, 309),Salviano
de Marsella y Cesáreode Arles; cfr. 3. Courreau:«Saint Césaired’Arles et les juifs, BLL
LXXI, 1970, 92-112.

17 EpisÉ,VI, 11 yVIII, 13.
~8 Serm., 1, 8. Sinembargo,enla penínsulaIbéricahabíaquedadoprohibidoporel Concilio

deElvira (c. L).
‘» Sernt, XIII, 3.
20 Porejemplo,JuanCassianoquedesarrollépartedesu actividadcatequéticaenMarsella

duranteel primertercio delsiglo y, De incarnac.doca.c. Nest.4,10,PL, 50, 89.
21 Rutilio Namaciano,RedituSuo,1, 387-391 los considerabarazainmunda (debitagenti)

porque<‘mutilan sin pudorla extremidaddel miembrogenital»,lo queasu juicio resultabauna
locuray unaextravaganciapropiasdeuna«bandadeesclavosimpostores>’.

22 Reí III, 10,año384,M.G.H.,AA, VI, 282.
23 B. Blumenkranz,«Iudaeorumconvivia.A proposdu conciledeVannes(465),e. 12, Eta-

desda droit canoniqaededidesó G. LeBrasil París,1965, 1055-1058.
24 ~ Braude,JewishProselycing.Providence,1940,25-26.
25 B. Blumenkranz,«Lesprémiéresimplantationsdejuifs...’, cir, 167.
26 Sidonio, Carmen,XXII, 201 cuentaqueeael castillo del nobleaquitanoPontiusLeon-

tius habíaun panelpintado conla historia de los judíos circuncisosque«resplandecepara la
eternidad’.

27 Enla ¡‘itaS. Theodard4e. 5, AA.SS.mayo,1,1,143secuentaquelos judíosdeToulouse
abrieronla ciudada los árabes.Comocastigo,Carlomagnoordenéque,cadaañoy enlas tres
festividadesprincipales,se presentaraun judío de la ciudada laspuertasde la catedralparaser
golpeadopúblicamente(el soafflet).Es probablequeel hagiógrafoconfundierala invasiónde
los sarracenos,que nuncatuvo lugar, con la de los normandosdel año848; cfr. S. Katz, Tite
Jews in tite Wisigothic and Frankish Kingdoms of Spain and Gaul Cambridge, Massachusets,
1937,23 ed.NuevaYork, 1970, 117.Estamismacostumbreserecogeeaotrasnarracionesme-
dievales,cfr. M. Lifschitz-Golden,Lesjuifs dunsla littérature franguiseda moyen áge (mystéres,
mira cíes,chroniques).NuevaYork, Iast. of FrenchStudies,Columbia,University, 1935,84.



La coexistenciacon los judíos en el reinode Tolosa 273

enel reinadodeEurico, y conelladeArlés y deNarbona,impidió quelosju-
dios les pudieranpasarinadverlidos.Por entonceslos visigodos ya tenían
asumidoel arrianismo—proscritocomo el judaísmodesdeel año390, lo que
favorecióel desarrollode sendasmentalidadesbebraicay arriana28..... y su
IglesiaNacionalcontabacondoctrinay jerarcasreligiosospropios y parale-
los a losortodoxos.Muy probablementereivindicabanparaellosla verdade-
rafe quedefendíacon susescritosel obispo Maximino 29, y en su iglesiade
perfectosy de santoslas demásreligionesno teníancabida.Por eso proba-
blementeno sólo se lanzaronal proselitismoen los incipientesreinosgermá-
nicos ~ sino quepretendieronconstituiruna iglesiamadrearriana,unitariay
ecuménicaque atrajeraa los judíos y paganosconvenidos~ Tanto más
cuantoquearrianosy judíoscomulgabanen el énfasisa un sólo dios, el Pa-
dre, y despreciabanla figura de la SantísimaTrinidad por considerarlacasi
politeísmo32 Companíanigualmenteuna religiosidad orientadamás bien
bacia el ritual quehacia la contemplación33; seconsiderabanpuebloselegi-
dos, los únicosqueprofesabanla verdaderareligióny, por ello, perseguidosy
dispersados34; y contabanen susrespectivospasadoscon un esforzadope-
nodo migratorio decuarentaaños,tras los cualeslos judíoshabíanconsegui-
do la TierraPrometiday losvisigodosAquitania W

La berejiaarrianahabíapanicipadoenla actividadapologéticaantijudai-
cacon el importante Tractatuscontra Iudaeos.Lo escribióel obispo arriano
Maximino entre427-428 36 tal vezcomo posturadefensivaanteel proselilis-

28 F. Steinhaus,Ebraismosefardita.Bolonia, 1969,5.
29 Maximinus, itt Matthaeum,XII, 10. CIr. M. Meslin, LesAriensd’occident,335-430.París,

1967,348.
~»E. A. Thompson,«El cristianismoy los bárbarosdel Norte», eaA. Momigliano, El con-

flicto entre el paganismo yel cristianismo en el siglo ,v. Madrid,Alianza, 1989, 71-94y especial-
mente85 y ss.

31 Maximinus, Opas imperfectum,895.El obispo ejemplificabaestaideaconla figura de la
gallinay suspolluelos.

32 Q~ ~ Langmuir,«From AmbrosedeMilan to Eniichoof Leiningen:thetransformationof
hostility againstJewsin NorthernChristendom’>,en Cli Ebrei nellalto Medioevo,Seccimanedi
Spoleto1978, 1980,339,n. 41, comparteconBlumenkranzla ideadequelos germanosdeOc-
cidenteseesforzaronpor imponerun cristianismoabiertamentemonoteísta;frentea laopinión
deJ.A. Junmann,LiturgisciteErbeund Pastoralegegenwar4 Innsbruck,1960, 30-44,queopina
quelos germanos,al encontrarsetodavíaamediocaminoentreel paganismoy el cristianismo,
aceptaronel arrianismocomoformadeseguircreyendoendosotresdiosesjerarquizados.

~ G. 1. Langmuir,‘From Ambroseof Milan ck, 339.
“ TeodosiodispersóporOrientea los godosqueitabíancruzadoel Danubioparaquitar-

lesfuerzamilitar; cfr. E. A. Thompson,,‘The visigoths from Fritigern to Euric>, Historia, XII,
1963,105-126;yAmianoMarcelino,XXXI.

35 El paralelismode la historia institucionalde los judíosy de los godoshabíasido tanes-
trechoque Ulfilas encontrópocasdificultadesparatraduciren lenguagoda la mayoríade las
magistraturasjudaicasqueibanapareciendoenla Biblia lo que,sin embargo,no ocurrióconal-
gunasromanas(cfr. 1-1. Wolfram, History oftite Coths,Berkeley-LosAngeles,Univ. of Califor-
niaPress,1988,89y SS.).

36 PL., 57, 793-806.Edición críticaenCH. Turner,JTI,S20, 1919,293-310. Este tratado
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mojudaicoenÁfrica, adondeél llegó conel condeSigiswultconla misión de
hacerpropagandaarriana.En el c. IV, al abordarel temade la circuncisión,
rechazala mutilacióncon borrorpor sermarcainfamantea la queniegasu
garantíade salvación,ano serqueéstafueraomitida a las mujeres(cap.VI).
ParaMaximino la circuncisiónerasólo unaseñalde raza.Estepolémicote-
maestabade actualidadtrasla publicaciónde la ley del 417 que prohibíaa
losjudíoscircuncidaralos siervoscristianos.El incrementode losquecaían
siervosy dependientesde judíosbizo de la circuncisióndistintivo irreversi-
ble deesclavitudy, por ello, muycriticadopor cristianosy paganos~.

La obra de Maximino fue muy admiradaen la corle de Teodorico el
Grandequien mandóhacercopiasde ella3~. Sin embargopracticócon los
judíos de su reino una política tolerante,se negó a imponerlesla fé por la
fuerza39, quepagaranimpuestosespeciales40, y pretendióque la ley los de-
fendierasiempreque sus interesesresultaranlesionados41 Consciente,in-
cluso,de su lealtadpolítica elegió a Symmaco,uno de ellos, como colabora-
dorenlastareaslegislativas4~.

Con el incrementoalarmantede prosélitosla tensiónanlijudaicaganóen
intensidad.A partir definales del segundoterciodel siglo y, los cánonescon-
ciliaresgalosy la literaturahagiográficay didáctica(tratados,homilías,diálo-
gos y controversiaso a/tercationes)comenzarona ocuparsede losjudíoscon
el fin de salvaguardarlapurezade la ortodoxia43 y generaronun odio social
raro hastaentoncesen Occidente‘»‘». En el libro 1, cps. 2 1-23 (cols. 1011-
1012) de la mencionadaVda de CesáreodeArlés, redactadaa mediadosdel
siglo vi cuandola polémicaantijudía era manifiesta,se cuentaque los be-
breosde Arlés denunciaronal obispo antelas autoridadesgodasy le acusa-
ron de haberqueridoentregarla ciudada los sitiadoresburgundiosen 508.
Aunquela inocenciade Cesáreoquedódemostrada,los autoresno se cues-

fue atribuido erróneamentea Maximino de Turín, pero Dom Capelle,«Un itoméliaire de
levéquearlenMaximino,RBen 34, 1922,81-108,selo restituyóal obispoarrianoMaximino.

“ Evagrio,escritorgalorromano,casi desconocido,de mediadosdel sigo y, usó en su al-
cercatio argumentosparecidos(AlcercatioSimonis Iudaeiel Titeopitili citristian4 PL., 20, col.
1165-1182)y lo mismoRutilio Namaciano(RedSao,1,387-391).

3~ Hoyseconserva,incluido el Tractatas contra Iudeoseael CodaVeronensis LI.
“ Casiodoro,Variae 2,27(años,507-511).
40 Casiodoro, Variaa 5,37.
~‘ Anonymas Valesianas, parspost., 14, 82 (año,519),M.G.H.,an, IX, 1,326.
42 AnonymusValesianus,pars post, 15, 94-95,M.G.H. aa, IX, 1,328.Su voluntadno dis-

criminadoraseobservatambiénenel supuestamentesuyo EdiccumTiteodoricidonde,enelepí-
logo, seespecificaquehabrádesercumplidoportodoslossúbditos,ya fuerangodos,romanos,
arrianos,ortodoxosy judíos.

~‘ No sealudealproblemajudío enningunodelos documentosconciliaresdel»provincia
Narbonenseanterioresa la segundamitad del siglo y (Nimes,año, 394; Orange,año, 441; y
Vaison,año,442);tansólo en los ScatutaEcclesiaeAntiqaa(c. 475)donde,másquesancionara
losjudíos,seprevienealos cristianosdelatendenciaajudaizar.

~ M. Simon, Veras IsraeL Elude sur les rélations entre chrétiens et juífs datos lempire romain
(a. 135-425), París,1964,356y ss.
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tionaronla razónde la bostilidadpuntualde estoshebreosque, sin embargo,
añosmás tardellorarían la muertedel prelado‘5. La única preocupaciónde
Cesáreofue evitar el incrementodeprosélitosjudíosy arrianosentrelos bur-
gundios,porentoncespracticantesdel arrianismo,y losfrancos,quemuypro-
bablementeaúneranen su mayoríapaganos.Todosellos,forzadosporla de-
rrola a una situaciónde servidumbre,se verían obligadospor sus nuevos
dueñosvisigodos,ostrogodosy judíosa adoptarsu religión, bienpor impera-
tivo dela ley en el casodeestosúltimos,biensimplementepor inclinaciónha-
cia el arrianismoen el de los francosquienesse encontrabanen el momento
previo a suconversión.Cesáreopracticó la redenciónde cautivoscon estos
prisionerosde guerra —tal vez con la intenciónde convertirlosmedianteel
ejemplode susbuenasobras—y, paraello, vendió objetosde la Iglesia 46 Se
observacómodespuésdel Concilio deAgde,Cesáreomodificó laanteriorac-
titud cálida y afabledeobispohacialosjudíos,e inició otraetapamáspolémi-
caen la queprobablementehayaque incluir laprimeraobraantijudíaquese
conoceenla Galia,el SermoCIV, sobrela Iglesiay laSinagoga~

A medidaqueavanzael siglo VI aumentannotabley alarmantementeen
la Galia las noticiassobrelos judíos,síntomade que el problemahebreoya
afectabaalacorrientede opinióncomoconsecuenci~idela difusión de laor-
todoxiaen Europa4~. La mismabostilidadsedejatraslucir enlos hagiógrafos
del siglo ví quetergiversaronla informaciónfiltrando detallespocopropios
del momentoanteriorqueestabanhistoriando.Así, en labiografíadeHilario
de Poiliers (+366), Venancio Fonunatorecogió como dato indicativo de
santidadqueel obispo negó el saludoa los judíos y no comió nunca con
ellos~ lo que,segúnhemosvisto,no coincidecon laactitudcomprensivadel
sigloanteriory sí conel concilio III de Orléans(año538),c. 33,enel quein-
clusose rechazóa losjudíosvisualmenleobligándolesa la reclusióndesdeel
ManesSantoalDomingode Pascua50

~‘ J.Courreau,‘SaintCésaired’Arles etlesJuifs», fiLE LXXI, 1970, 112,no creequeni los
sermonesni «otrasmedidastomadaspor esteobispo” fundamentarantal violencia, perono
debemosolvidar la recientelegislacióndel conciliodeAgde, queél presidió,y de la LesRoma-
na Visigothoram (año,406)enlaque habíainfluido decisivamente.

46 ¡‘ita Caesarii, 1, 32, col. 1012, PL, 67. La ventade los objetos litúrgicos quedóposte-
riormenteprohibida,segúnse deducede una cartade GregorioMagno del año 591 (EpisL
1,66).Cfr. W. Klingshirn,«Citarityandpower:Caesariusof Arles andtheransomingof captives
in sub-romanGaul»,JRS,LXXV, 1985, 183-203,especialmentepp. 190y 202.

~‘ Sermo CIV, corp. (‘it rist, t. CIII, p. 429-433.
48 ParaF. Parente,«Lacontroversiatra Ebrele Cristianiin Franciae in Spagnadals. vi al

ix secolo”, Cli ebrei nell’alto Medioevo, Settimane di Spoleto, 1978, 1980,635,el aumentodein-
tensidaddela polémicaantijudaicasedebióal descensodelnivel culturalgeneral.Yo añadiría
al descensodela culturalaica,puestenemosel casodel reinovisigodoitispano,muy fnictífero
culturalmente,y donde,sin embargo,seprodujeronlaspersecucionesmásviolentasy efectivas
del Occidentetemprano-medieval;cfr. J. Orlandis,La vida en Españaen tiempodelos godos
Madrid,Rialp, 1991,66-83.

~» ¡‘itaS. Hilarii, c. 3. M.G.H., aa, IV, 2,2.
~» Sin embargo,Gregorio Magno perseveréen la toleranciay comprensióntradicionales
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Porlo que respeclaal reino de Tolosaen concretoignoramoshastaqué
punto sesiguióallí la doctrinaantijudaicadel obispoMaximino. Perovistala
admiraciónqueTeodoricosentíaporél, esfácil quesetuvierapresentearaíz
del matrimonio de su hija Thiudigoto conAlarico II (c- 494), momentoen
quelos visigodoscayeronbajo laórbitade la dinastíade losAmalos.Ello, no
obstante,no explicaríaqueseaa panir de estafechacuandotenemosinfor-
macióndirectadela situaciónlegal delosjudíosbajodominiovisigodo,pues
las cordialesrelacionesentresuegroy yerno no hicieron sino garantizarlesla
viabilidad del Mediterráneoy el contactoatravésde él conlas comunidades
judíasdeItaliay PalestinaSt

En el año 506 la La RomanaVisigothorum,recogióunaseriedesancio-
nescontralos judíosque son reileraciónde las anterioresromanas,aunque
reducidasde cincuentaa diez, ademásde laNove/laIII deTeodosioy las dos
Senentiaede Paulo52 Alarico II les mantuvola mismasituaciónquehabían
vivido con el Imperio, es decirla prohibición de poseeresclavoscristianos
por procedimientosqueno fueransucesióny fideicomiso,y la de comercíar
conellos(LR.V, XVI, 4,2); lesaplicó la Nove/lalude Teodosiodel año438
queles prohibíarecibircualquierhonorderivadodeun cargoadministrativo,
ejercercomo defensorcivitatis, praeses,o patronas,y serabogados,guardias
de prisión o militares. Ello no fue óbice pararequerir su colaboraciónen
casode gravedadbélica extremaprescindiendode la citadaley —tal como
ocurriócuandoel asediode GundebaudoaArlés en el 508—; comotampoco
paraobligarlesa aceptarlas cargasde la curia, aunqueimiló a su suegroal
eximirlesdel pagodel aurum coronariumEn resumenel Breviario pretendió
seguirdiscriminandolosderecbosciviles delos judíosfrentealos cristianos.
No ocurrió lo mismo con los derecbosreligiosospues,en aplicaciónde la
Nove/laIII, se les permitió conservary repararsussinagogas(aunquesinem-
bellecerías,ni construirotras),los cementeriosy mantenerel culto, y se san-
cionó la infraccióncon la elevadacifra de cincuentasólidosde oro. Peroen
la Interpretatiose aclaróque,el edificio ilegalmenteconstruidose convertiría
en iglesiacatólica.También les garantizóautonomíajudicial en cuestiones
religiosas(L.R.V,11,1,10),asícomola observanciadel sabbath(L.R.V,11,8,
3), día en que ni se podíaemprenderacciónjudicial algunacontraellos, ni
obligarlesa realizarningúntipo de labor. La mismaprohibiciónalcanzabaal
restode las festividadesjudías.Tampocose incorporóla ley CTh, XVI, 5, 5

dela IglesiadeOccidentey consiguiópara los judíosdeItalia unarelativatranquilidad(Epist.
2,6 (año591) y 3,37(año593).Cfr. y. Colorni, ‘Oh Ebrei aei territori italiani a nord di Ro-
ma dal 568 agli inizi del secoloXIII”, Cli ebrei nell’alto Medioevo,Sectimanedi Spoleto, 1978,
1980,242.

SI C. Colaffemmina,«Insediamentie condizionedegli Ebrei nell’ItaliaMeridionaleeInsu-
lare», Cli Ebreinellalto Medievo,Sectimanedi Spoleto1978, 1980,vol.1,226.

52 Lasrestantescuarentano fueron abolidas,comoafirma porej. EA. Thomson,Los Co-
dos enEspaña,Madrid,Alianza, 1969, 68, sino queeranantiguasleyes prescritaso revocadas
queloslegisladoresconsideraronociosorecoger.



La coexistenciacon los judíos en el reino de Tolosa 277

que les imponía ciertas obligacionesdurantelas festividadescristianas,tal
vez con la intenciónde que cadareligión guardarasuspropiasfiestas y de
queno fuera la jerarquíacatólica la que marcarael ritmo diario ~. Encam-
bio, se tomarontodaslasmedidaslegalespararestringir lacaptaciónde pro-
sélitos Así, no fue incluida la ley deHonorio delaño 416 (C.Th.XVI, 2,23)
quepermitíaal judío conversola vueltaa su antiguareligión si se arrepentía
del pasodado,y quedóprohibidoqueamonestarana susantiguoscorreligio-
nariosconversos(L.R.V, XVI, 3, 1). Porotra partese castigóa los cristianos
convertidosal judaísmoconla pérdidadel dereeboatestificar(LB.1/., XVI,
3, 2), y la durezafue extremaconla prácticade la circuncisión(LB.V Pauli
Sent.,V, 24, 3-4) lo quetal vez hayaqueconsiderarinfluenciadel pensamien-
lo de Maximino. Los romanosquepermitieranles fuerapracticada(o a sus
esclavos)seríancastigadoscon la confiscacióny ladeponación,mientrasque
la muertefue el castigoparael médico encargadode realizarla,o parael ju-
dio quecircuncidaraa un esclavono judío. Pareceevidenteque Alarico in-
tentóevitar quesussúbditosjudaizaranpracticandoasusesclavosdichaope-
ración con la que quedabauna marcairreversibley distintivade esclavitud.
En consecuenciadecidió concederla libertad a los siervos circuncidados
(L.RÁ4, XVI, 4, 1), y permitió quecualquiercristianopudierarescatara un
esclavode su mismareligión quefuerapropiedadde un judío, aunquese hu-
bieraconvertidoal judaísmo(L.R. 1<, III, 1, 5). La debilidadjurídica y moral
de los esclavosy las mujereslos hacíansermásfacilmenlecaptablesparael
judaísmo.Por esotambiénla LR.E, III, 7, 2 probibió los matrimoniosmix-
tos, y la LR.E, IX, 4, 4 (en realidadunareileraciónde la anterior)aplicó a
losjudíosla Leelulia sobreel raptoy el adulterioconsiderandoadúlterasta-
lesuniones.

La influenciadel obispo Cesáreoen la redaccióndel cuerpode leyes ~
se apreciaenlas medidastomadasparaprevenirelproselitismojudaicoesta-
bleciendounarelaciónclaraentrela La RomanaVisigothorumy elConcilio
de Agde,concluidounassemanasantes.Estuvieronorientadasa acabarcon
elproblemaenlas zonasde mayordensidaddejudíoscomoeranProvenzay
la Narbonense.De hecho hacía años que la legislación eclesiásticavenia
lomandomedidas.Los StatutaEcclesiaeantiqua (año475) recomendabana
losobisposensu c. 16 quellevaran alosjudíosa la Iglesiaparaqueoyeranla
palabrade Dios ~, y queles permitieranpermanecerenella hastafinalizada
la misadelos catecúmenos.Asimismo,el c. 83 prohibíaa los cristianosguar-
dar lasfestividadesjudías,les adveníacontrasussupersticionese impedíaal

53 Por el contrario,encuantoRecaredoabrazópúblicamentela ortodoxia,el concilio de
Narbona,celebradoduranteesemismo589,lesobligó aqueobservaranlasfiestascristianas(c.
4) y aqueno trabajaranlos domingos.Bien es cierto quetal disposiciónno recibió confirma-
ción real.

5~ E. F. Bruck, “Caesariusof Arles andthe Les RomanaVisigothoram»,Studi in onoredi
VincenzoArangio-RaizNápoles,s. a., 201-217,y especialmentela p. 211.

“ 5/ataca Ecclesiaeantigua,CorpusChrist., SeriesLatina,t. CXL VIII (ed. C.Munier),p. 169.
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clero(c. 36) fabricary usarfilacterias, suertede amuletosqueteníanla mi-
sión de actuarcomocadenade las almas56 Años después,el clero que se
reunióen Agdeen el primer concilio generaldel reinode Tolosa,hizo públi-
casu voluntadde segregacióny endurecióla actitudde la Iglesiacon losju-
díos,enun intentodeevitar queunospudieranconverlirseporconveniencia
y otros siguieranatrayendocristianosconel señuelode sus vistosasceremo-
nías.Deesamanerael c. 34 elevóa ocholos mesesde catecumenado,como
forma de asegurarseque el judío renunciabadefinitivamentea sus antiguas
prácticas,y el e. 40 prohibió a sacerdotesy laicoscristianoscomerconellos,
lo queveníasiendomuy frecuentedurantelascelebracionesdel sabbatk

Cabríapreguntarsecómofue posibletal coberenciaideológicaentreCe-
sáreoy Alarico II quien, tresañosantes“, babiatrasladadoal preladoa Bur-
deostrasseracusadode traición 5~. Sin dudasusleyesciviles, las únicasque
podíanfrenarel irresistibleincrementode los judíos,fueron el precioqueel
rey visigodotuvo que pagara cambio del apoyodel metropolitanoy de la
Iglesia frente al cerco de francosy burgundios,pueblosque mostrabanuna
crecienteinclinación baciael pensamientoonodoxo.Ello nos obliga a revi-
sar posicionestradicionalescomo la de Blumenkranz,quien consideraque
hastael año 589 judíos y arrianoshabíansido, en la mayoríade los casos,
aliadosnaturales59; o comolade Thompsonquecalificó la actitudde Alari-
co de«liberalidadsorprendente»60 En realidadla toleranciadel rey no pasó
de permitir la coexistenciaen su reino del judaísmoy la ortodoxiajunto con
el arrianismo,mientras que condenóa eunomianos,priscilianosy mani-
queos.Fue suficienteparaqueel númerode hebreossiguieracreciendodu-
ranteel intermedioostrogodoy la posterioretapaarriana,y se convinieran
en un sectordemográficoimportantede la Septimania.Perolo cierto es que
amedidaqueadquiríaforma enEuropalanuevacivilización germánica-cris-
tiana,elelementouniversalistajudíodejabadetenercabida.

56 ParaL. Berman,Histoire desia,fsdeFrancedesoriginesá nosjoars p. 15, no eranéstas
prácticaspropiasdel judaísmooficial, sino de extrañasy curiosassectassincretistasa las que
pertenecíangrannúmerodejudíosgalos.

57 La fechade503sededucedelaEpist. IV queCesáreoenvióaRuricius.
~ Liciniano,secretariodelobispoledenuncióporqueitabíaqueridoentregarla ciudadde

Arles al rey de los burgundios,ya queél habíanacidoeala civitas Cabillonensis<Citálon-sur-
Saóne)queéstosahoraposeían.La ¡‘ita Caesari4 1, c. 17, reconocequeestuvo“in Burdigalen-
semcivitatem...quasiin exilio relegatus’>,y en realidadno fue un destierroporqueel obispo si-
guié manteniendosu correspondenciay el propio Alarico le envió aaaltaspersonalidadesde
su círculo cuandonecesitócontarcon su opinión, tal y comoel propio Cesáreorecogeenla
Epist. III.

~ E. Blumenkranz,Lesauteurschrétietos latins duMoyenAge. Sur lesjuzfset le jadaisme,Pa-
rís-La Haya, 1963, 18. Las sancionesde Alarico II coincidenasombrosamenteen lo esencial
conel c. 14 deIII Concilio deToledo dondeseprohibió quelos judíostuvieranesposasocon-
cubinascristianas,esclavoscristianosparasu uso personal,y cargospúblicosquelespermitie-
ran penalizara los cristianos.Tambiéndevolvíaa los siervoscristianoscircuncidadossu reli-
gióny su libertadsin tenerquecompensareconómicamenteasuantiguo dueiio.

60 E.A. Thompson,LosCodosen España,Madrid,Alianza, 1969,69.


